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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Directora de Gestión de Personal del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación, por la que se hace 
pública la relación provisional de participantes admitidos/as y excluidos/as en el 
concurso de traslados entre funcionarios/as docentes de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores/as de Enseñanza Secundaria, Profesores/as Técnicos de 
Formación Profesional, Catedráticos y Profesores/as de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores/as de Música y Artes Escénicas y Catedráticos 
y Profesores/as de Artes Plásticas y Diseño 2007/2008. 

 
Finalizado el proceso de evaluación de méritos por las Comisiones Baremadoras 

a que hace referencia la base decimonovena de la Orden de 16 de noviembre de 2007 y 
realizada la asignación de puntuaciones de los restantes apartados del baremo llevada a 
cabo por las unidades administrativas correspondientes,  
  

DISPONGO: 
  

Primero.- Hacer pública la relación provisional de participantes admitidos/as en 
el concurso de traslados entre funcionarios/as docentes de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores/as de Enseñanza Secundaria, Profesores/as Técnicos de Formación 
Profesional, Catedráticos y Profesores/as de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos 
y Profesores/as de Música y Artes Escénicas y Profesores/as de Artes Plásticas y 
Diseño, con indicación de la puntuación adjudicada según los baremos establecidos en 
los anexos XI y XII de la Orden de 16 de noviembre de 2007, del Consejero de 
Educación, Universidades e Investigación. 
  

Segundo.- Hacer pública la relación provisional de participantes excluidos/as del 
concurso de traslados entre funcionarios/as docentes de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores/as de Enseñanza Secundaria, Profesores/as Técnicos de Formación 
Profesional, Catedráticos y Profesores/as de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos 
y Profesores/as de Música y Artes Escénicas y Profesores/as de Artes Plásticas y 
Diseño, con indicación de la causa de exclusión 
  
  Tercero.- Abrir un plazo de reclamaciones del 3 al 8 de abril de 2008, ambos 
inclusive. 
   

Vitoria-Gasteiz, a 31 de marzo de 2008 
  
 
 

LA DIRECTORA DE GESTION DE PERSONAL 
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